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Neg()ciadú de Guardas jurados

Con esta fecha se extiende a 
favor de Bernardo Gallego Gon' 
zález y Primitivo Rodríguez Gon- 
zález, Guardas jurados de la 
Asociación de Cazadores y AgrP 
cultores de Castilla la Vieja, cer- 
ficaciones de sus títulos respec
tivos, por extravío de los origi
nales, que quedan sin ningún va
lor ni efectp.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid, 29 de Enero de 1940,
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm, 493

GOBIERNO CIVIL

Negociado de Caza

En cumplimiento de lo dispues- 
lo en los apartados primero y ter- 

de la Orden ministerial de 
^ de Julio pasado, el último día 

i^bil para la caza y su circula- 
lación y venta en general es el 

primer domingo de éste mes, 
día 4,- pudiendo cazarse las aves 
acuáticas hasta el último domin
go de Marzo, inclusive, en albu
feras, ríos y terrenos pantanosos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y para que por las 
Autoridades locales. Guardia ci
vil, Guardería fórestal y demás 
Agentes de la Autoridad, se pres
te la máxima ayuda en la finali
dad perseguida con esta dispo
sición.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1940.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 459

Junta de Clasificación y Revi
sión de Valladolid

CIRCULAR OFICIAL

Con el fin de facilitar la labor 
sobre las operaciones de alista
miento, ordenado por la Supe
rioridad, de los reemplazos de 
1936 al 1941, ambos inclusive, 
los Ayuntamientos y Secciones 
de Recluta de esta provincia se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

1 .® Se verificarán los; alista
mientos 5^ rectificación de los 
mencionados reemplazos, ate

niéndose ál vigente reglamento 
de Reclutamiento, con arreglo a 
la situación actual de los mozos, 
debiendo quedar éstos cerrados 
definitivamente el día 11 de Fe
brero próximo: excluyendo de 
los mismos a los que hubiesen 
fallecido con anterioridad al cie
rre, cualquiera que haya sido la 
causa de la defunción, y los que 
hayan sido alistados en la Arma
da o en otros Ayuntamientos, cu
yos extremos se acreditarán do
cumentalmente. ’

2 .® Para lá clasificación de 
los mozos se aplicará el Cuadro 
de Inutilidades por Decreto-ley 
de 27 de Junio de 1937. Los qué 
resulten separados temporalmen
te o aptos para Servicios Auxi
liares, sufrirán la primera revi
sión en el año 1941 y la segunda 
en el año 1942. Los que residien
do en la zona nacional antes del 
1 de Abril último hayan sufri
do las dos revisiones semestra
les, estarán considerados como 
clasificados definitivamente. Los 
que hayan sufrido una revisión 
sufrirán la segunda y última du
rante el año en curso, y los que 
no hayan sufrido ninguna ten
drán que sufrir una el año en 
curso y otra el 1941.

3 .®'' No se tallará ni reconoce
rá a aquellos mozos que se en
cuentren presentes en filas o ha-
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yan sido licenciados, excepto los 
que se encuentren licenciados y 
hayan servido en la Milicia Na
cional.,

Documentación

Además de la documentación 
que determinan los artículos 10 
y 12 de la Orden de 20 de Di
ciembre de 1939 del Ministerio 
del Ejército (Boletín Oficial del 
Estado número 356) los Comi
sionados por los Ayuntamientos 
traerán personalmente (en la fe
cha que se indicará) la documen
tación siguiente;

Carpeta de expediente perso
nal de todos los alistados.

Copia de las actas de alista
miento, rectificación, cierre y cla
sificación.

Estadística Militar reglamenta
ria (artículo 206).

Valladolid, 31 de Enero de 1940. 
El Coronel Presidente. Alfredo 
Castro.

MUIIICIPHI
Núm . 494

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el sorteó de los títulos de la Deu
da municipal que llevan fecha 1." 
de Julio de 1901. tenga efecto el 
día ocho de Febrero del año ac
tual, a las doce de la mañana, en 
una de ’as d^''en.dehcias de la

ue corresponden 
''inta y ocho, 

^^^¿nueve mil pe- 
^^consignada en el 

^^^úesto para este fin.

^4.?

vigente
Los que Resulten amortizados 

serán presentados al cobro a par
tir del día catorce del mes expre
sado, y llevarán adherido el cu
pón de vencimiento 1,° de Julio 
de 1940.

Lo que se anuncia al público 

con objeto de que llegue a noti
cia de los tenedores de dichos 
valores,

Valladolid, 1 de Febrero de 
1940. — El Alcalde, Luis Punoll.

Núm. 395

Benafarces

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l."" de la Orden del Minis
terio de la Gober” ' ^ón, de fecha 
30 de

Sécrétai, 00 pese- 
tas; Ínterin-

Médico de asistencia pública 
domiciliaría; sueldo, 2.000 pe
setas, más un quinquenio, 200 pe
setas; en propiedad.

Farmacéutico titular; sueldo, 
193,52 pesetas; agrupado con el 
Ayuntamiento de Tiedra; en pro
piedad.

Practicante titular-, sueldo, pe
setas 600; vacante.

Matrona titular; sueldo, pese
tas 600; vacante.

Veterinario titular; sueldo, pe
setas 2.000, y por derechos de re
conocimiento de reses porcinas, 
150 pesetas; interino.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 250 pesetas; 
interino.

Recaudador municipal; suel
do, 200 pesetas; interino.

Sepulturero; sueldo, 100 pese
tas; interino.

La precedente plantilla fué 
aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día 2 del 
corriente mes.

Benafarces, 23 de Enero de 
1940.-EJ Alcalde accidental, Agus
tín Cuadrado. —El Secretario in
terino,' Manuel Alonso.

Núm, 411

Bustillo de Chaves

Plantilla dél personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de !o dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis- 
terio de la 
3Ó de O

Secrér. 
tas; interino,;

¿‘^rnación de fecha 
" '939

FACULTATIVO

V 
^^7-~2'.''0Q0 pese-

Médico; sueldo, 501 pesetas: 
agrupado con Villagómez.

Inspector Veterinario; sueldo. 
500 pesetas; agrupado con Villa
lón de Campos.

Farmacéutico; sueldo, 124 pe
setas; agrupado con Villalón de 
Campos.

Practicante; sueldo, 150 pe
setas.

Matrona; sueldo, 150 pesetas.

Bustillo de Chaves, 24 de Enero 
de 1940.-E1 Alcalde, Quinidio 
Rodríguez.

Núm. 412

Campaspero

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la Orden del Minis- 
terio de la Gob™a<^íó.n de fecha 
30 de Oc ^ d^4^39.‘v^

-3.500 pese-
tas; ^

¡^^ddo, 100 pese'Depos^^ 
tas; en prop\^ 

, Auxiliar de Secretaría; sueldo, 
1,500 pesetas; en propiedad.

FACULTÁTIVO

Inspector Veterinario; sueldo, 
| 2.600 pesetas; en propiedad.
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Médico titular; sueldo, 3,000 
pesetas, y 300 de un quinquenio; 
en propiedad.

Farmacéutico titular; sueldo, 
1,100 pesetas, y un quinquenio de 
200 pesetas, además se le pagan 
las recetas que despache a pobres 
de la Beneficencia. .
Practicante; sueldo, 900 pese

tas; en propiedad.
Matrona; sueldo, 900 pesetas; 

servida por el Practicante; inte
rino.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 500 pesetas; 
interino.

Guarda de campo; sueldo, 
1,825 pesetas; en propiedad.

Campaspero, 25 de Enero de 
1940, —El Alcalde, Maximiano 
García. — El Secretario, Pedro 
Martín.

Núm. 415

El Campillo

Pantilia del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.® de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha
30 de Octubre de 19í'9,

Secretá 
setas, .ni

2.500 pe-

Médico c^-ersistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 841 pesetas; 
‘n agrupación con Nueva Villa 
de las Torres..
Farmacéutico; sueldo, 252,68 

pesetas; en agrupación con Bra- 
Mos, Bobadilla del Campo, Nue- 

Villa de las Torres y Velas- 
’^álvaro.
Veterinario; sueldo, 719 pese- 

en agrupación con Bobadilla 
del Campo y Velascálvaro.
Practicante; sueldo, 252,30 pe- 

^^tas; vacante;

Matrona; sueldo, 252,30 pese
tas; vacante.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 225 pesetas.
Guarda del campo; sueldo, 

1.460 pesetas.
Esta plantilla ha sido aprobada 

por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 28 de Diciem
bre de 1939. ,

El Campillo, 25 de Enero de 
1940. — El Alcalde, Eudaldo 
Abad.—D. S. O.: El Secretario, 
Rufin'o Basas.

Núm. 464

Castroverde de Cerrato

Don Maximino de la Fuente Ruiz, 
Alcalde de Castroverde de Ce
rrato.

Hago saber: Que debiendo pro- 
Cederse por las/ Comisiones' de 
evaluación- a la estimación de 
utilidades como base para for 
malización del repartimiento es- 
tablecido_o'' 
cipa! < 
el pre,\^ 
las Íet^'^ 
o a sus 
conform^ 
del referid.

Tstatuto muni- 
^ de 1^4, por 
Vda,.-a^todas 

co n mb u ir, 
legales, de 

uñículo 505 
o;fpo legal, la obli

gación en que se hallan de pre
sentar en el término de quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, las relaciones juradas de
sus utilidades.

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se ha
lla todo residente en este término 
municipal, de atender los reque
rimientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos 
los hagan las Comisiones de 
evaluación y junta general de re-- 
partimiento, pues de lo contrario 
incurrirán en las responsabilida
des consiguientes.

Castroverde de Cerrato, 29 de 
Enero de 1940. —Maximino de la 
Fuente.

Núm. 392

Ceinos de Campos

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

- \ f^FÁCÍ

Secretario; íl 
tas, y 500 pese 
nio; en propie¿

.ADMINISTRATIVO

^pese- 
nqúe-

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 2.500 pese
tas, y 500 de dos quinquenios; 
hoy por encontrarse de disponi
ble, se halla servida provisional
mente; en propiedad.

Practicante; sueldo, 750 pese
tas, y 75 pesetas de un quinque
nio; en propiedad.

Matrona; sueldo, 750 pesetas, 
vacante.

Farmacéutico; suéldo, 308,50 
pesetas, y 30,85 pesetas de un 
quinquenio; en propiedad; agru
pado con Villavicencio de los Ca- 
baUerós y otros.

Veterinario; sueldo, 2.000 pese
tas, y 100 pesetas, por reconoci
miento de cerdos.; interino.

SUBALTERNO

Guarda municipal caminero; 
sueldo, 600 pesetas, temporero, 
hoy vacante. ; ■

Alguacil; sueldo, 700 pesetas y 
derechos de Voz pública; inte
rino.

La precedente plantilla fué 
aprobada por este.Ayuntamiento 
en sesión del día siete del actual 

^mes.
Ceinos de Campos, 24 de. Ene

ro de 1940. —El Alcalde, Augurio 
Vielba.
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Núm. 456

Cogeces del Monte

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.” de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubrp^^e 1939?

'StOOO^pese- 
000 pese

tas; en -

^Jl^Ó ^.

SecrA^ 
tas; dos

Auxiliar c^^^etaría; sueldo, 
650 pesetasTe ^ propiedad.

FACULT.ATIVO

Médico titular; sueldo, 3.500 
pesetas; un quinquenio, 350 pese
tas; en propiedad.

Farmacéutico; sueldo, 778,10 
pesetas; en agrupación con To
rrescárcela y Bahabón; en pro
piedad.

Veterinario; sueldo, 1.212,20 
pesetas; reconocimiento de reses, 
633 pesetas; quinquenio, 121 pese
tas; en agrupación con Torres
cárcela y Bahabón; en propiedad.

Practicante; sueldo, 1,050 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 1.050 pesetas; 
vacante.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo. 1.100 pesetas; 
en propiedad.

Guarda municipal; sueldo, 
1.460 pesetas; interino.

La precedente plantilla fué 
aprobada por este Ayuntamiento 
el día 16 de Diciembre de 1939.

Cogeces del Monte, 20 dé Di
ciembre de 1939. —El Alcalde, G. 

en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de là Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 2.000 pese- 
tas; vacante.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 2.000 pese
tas.

Farmacéutico; sueldo, 180,30 
pesetas; en agrupación a otros 
pueblos.

Practicante; sueldo, 600 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 600 pesetas; 
vacante.

VeterinaHo; sueldo, 603,82 pe
setas; en agrupación a otros pue
blos.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 400 pesetas.
Gomeznarro, 26 de Enero de 

1940.—El Alcalde, Agapito Vara.

Núm. 486

Herrín de Campos

Ignorándose el paradero de los 
mozos qué a continuación se ci
tan, se advierte a los mismos. 
a sus padres, tutores etc., que 
se les cita por el presente edicto 
para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento, a los actos de cla
sificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar de confor
midad a lo que dispone la Orden 
del Ministerio del Ejército, de 20 
de Diciembre de 1939-.

Núm. 377

Matapozuelos

Plantilla deí personal adminiS' 
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del -Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30,de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario, segunda categoría; 
sueldo, 3.000 pesetas; tres quin
quenios, 1.500 pesetas; en pro
piedad.

Escribientp /^-^^^^'.^de la Se-
cretaria; “^^ 
interino.^

pes'etas;

Médico jde áL^Zencia pública 
domiciliaria; sueldo, 3.500 pese
tas; quinquenio, 350 pesetas, y 
asistencia a la Guardia civil, 
72,26 pesetas.

Farmacéutico titular; sueldo, 
799,65 pesetas; quinquenio, pese
tas, 127,17; agrupado con Vento
sa, Villalba y Hornillos; en pro
piedad.

Inspector Veterinario; sueldo, 
1.452,89 pesetas; quinquenio, pe' 
setas 145,30, y 650 pesetas por re' 
conocimiento de reses de cerda; 
agrupado con Ventosa y Villal' 
ba; en propiedad.

Practicante titular; sueldo, pe' 
setas, 1.050, y por asistencia ala 
Guardia civil, 21,68 pesetas; in' 
terino.

Matrona; sueldo, 1.050 pese' 
tas, y por asistencia a la Guár' 
dia civil, 21,68 pesetas; vacante.

Arribas.—El Secretario, Gerardo 
Martín.

Núm. 428

Gomeznarro

Plantilla del^ 'sonal adminis
trativo, f a r A ■subalterno

.;^^ioí^adade este

MOZOS QUE SE CITAN

Pablo de la Rosa Gil y Gerardo 
Valverde Alonso, del reemplazo 
de 1938.

Amador Merino de la Rosa, del 
reemplazo de 1941.

Herrín de Campos, 30 de Enero 
de 1940.—El Alcalde, Pablo Ca
mino.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 1.000 pesetas: 
en propiedad.

Sepulturero y Voz públicas 
sueldo, 200 pesetas; en pr^' 
piedad.

Matapozuelos, 23 de Enero de 
1940, —El Alcalde, Mariano Díe2'
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Núm. 458

Mayorga de Campos
Plantilla del personal adminis

trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formad^ 
en virtud de lo dispuesto en el ar

° dtículo 1

30 v \i3

tas. Y
Oficié

Orden del Minis- 
’pación de fecha

ÍÁÍTIVQ^ -

^sv5''80ó

..^-tífayor; sueldo, 

pese-

2.820
pesetas.

Oficial primero: sueldo, 2,000 
pesetas; vacante.

Depositario; sueldo, 200 pe
setas.

Recaudador municipal; 6 por 
100 de cobranza.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria, titular número 1; 
sueldo, 3.000 pesetas.

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; titular número 2; 
sueldo, 2.451 pesetas.

Farmacéutico titular; sueldo, 
1.675,30 pesetas.

Veterinario titular; sueldo, pe
setas 2.646.

Practicante titular; sueldo, pe
setas 900.

Matrona titular; sueldo, 900 pe
setas.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 1.815 pesetas.
Voz pública y sepulturero; suel

do, 1,095 pesetas.
Guarda municipal; sueldo, pe

setas 1,460, y el 45 por 100 de par
ticipación en multas.

Inspector de Policía Urbana, 
el 45 por 100 de participación en 
multas.

La precedente plantilla de fun
cionarios fué aprobada por esta 
Corporación municipal en sesión 
celebrada al día 26 del pasado 
mes de Noviembre, L

Mayorga de Campos, 17 de Di
ciembre de 1939. — El Alcalde, 
Casto del Amo,

Núm, 427

Medina del Campo

. Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1,” de la Orden dek^inis- 
terio de la Gobe^^^A ónr€©. fecha 
30 de Octub^^^^^^^^->^

Secretarioó pe
setas.

interventor; .suA^A? 6;000 pe
setas.

Depositario; sueldo, 5.000 pe
setas.

Oficial Mayor de Secretaría; 
sueldo, 5.000 pesetas.

Oficial de 1.^ de Secretaría; 
sueldo, 4.000 pesetas. .

Oficial de 3.^ de Secretaría; 
sueldo, 3.000 pesetas.

Auxiliar de Secretaría; sueldo, 
2.500 pesetas.

Mecanógrafa; sueldo, 2.000 pe
setas.

Oficial de 2.^ clase, Contable; 
sueldo, 3,500 pesetas.

Auxiliar de Depositaría; suel
do, 2.500 pesetas.

Administrador de rentas y 
exacciones; sueldo, 4.000 pe
setas.

Auxiliar de rentas y exacciones; 
sueldo, 2.500 pesetas.

Auxiliar de rentas y exacciones 
(cobrador): sueldo, 2.000 pesetas.

Administrador del Matadero; 
sueldo, 2.300 pesetas.

Administrador del mercado de 
Abastos; sueldo, 1.900 pesetas.

FACULTATIVO Y TÉCNICO

Tres Médicos titulares; sueldo, 
4.000 pesetas cada uno.

Médico tocólogo; sueldo, 4.000 
pesetas.

Dos Practicantes; súéldo, 1.200 
pesetas cada uno.

Matrona; sueldo, 1.200 pesetas.
Farmacéutico; sueldo, 2.750 pe

setas.
Inspector Veterinario: sueldo, 

5.000 pesetas.

Inspector Veterinario; sueldo, 
4.000 pesetas.

Arquitecto; sueldo, 6.000 pe
setas.

SERVICIOS ESPECIALES

Mozo limpieza del mercado; 
sueldo, 2.007,50 pesetas.

Dos Matarifes; sueldo, 2.372,50 
pesetas cada uno.

Mozo del matadero; sueldo, 
1.825 pesetas.

Guarda de dehesas; sueldo, 
2.007,50 pesetas.

Cabo de vigilantes de arbitrios; 
sueldo, 2.555 pesetas.

Dieciséis vigilantes de arbitrios; 
sueldo, 2.007,50 pesetas cada uno.

Dos Mecánicos motor agua; 
sueldo, 2.190 pesetas cada uno.

Fontanero; sueldo, 2,555 pe
setas.

Encargado servicio limpieza; 
sueldo, 2,007,50 pesetas.

Dos Carreros; sueldo, 1.642,50 
pesetas cada uno.

Cuadrero: sueldo 1.642,50 pe
setas,

Díez Mozos limpieza; sueldo, 
1,460 pesetas cada uno.

Sepulturero; sueldo, 2.190 pe
setas.

Ayudante de sepulturero; suel
do, 2.007,50 pesetas.

Capataz de peones urbanos; 
sueldo, 2.372,50 pesetas.

Dos Jardineros: sueldo, 2.190 
pesetas cada uno.

Dos Guardas de jardines: suel
do, 1.642,50 pesetas cada uno.

SUBALTERNO Y GUARDIAS

Conserje Alguacil; sueldo, 2.500 
pesetas.

Dos Alguaciles ordenanzas: 
sueldo, 2,250 pesetas cada uno.

Inspector Jefe de la guardia mu
nicipal; sueldo, 3.650 pesetas.

Cabo de Guardias nocturnos; 
suéldo, 2.555 pesetas.

Cabo de Guardias diurnos: 
sueldo, 2.372,50 pesetas.

Ocho Guardias nocturnos; 
sueldo, 2.190 pesetas cada uno.
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Seis Guardias diurnos; sueldo, 
2.007,50 pesetas cada uno.

Certifico: Que la precedente 
plantilla fué aprobada por este 
Excmo. Ayuntamiento en sesión 
dei pasado día 12 y acordó su pu
blicación en el «Boletín Oficiab 
de esta provincia en cumplimien
to de lo dispuesto en la Orden 
anteriormente mencionada.

Medina del Campo, 18 de Enero 
de 1940. —El Secretario, Fabián 
Escalante.-V.° B?: El Alcalde, 
Aurelio Rojo.

Núm. 401

Moral de la Reina

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, forrnada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de là Gobernación de fecha
30 de Octubre de 19S\ v

SecretariG \^o^^^^^^»;^^s se-
tas; en ”•

Médico de'*^iS> "’'^ia pública 
domiciliaria; sueldo, 2.500 pese
tas; en propiedad.

Farmacéutico: sueldo, 190 pe
setas; en agrupación; interino.

Practicante; sueldo, 750 pese
tas; en propiedad.

Matrona; sueldo, 750 pesetas; 
vacante.

Inspector Veterinario; sueldo, 
1.200 pesetas; en agrupación; en 
propiedad.

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 800 pesetas; 
vacante.

La precedente plantilla fué 
aprobada por el Ayuntamiento 
en 17 de Diciembre último.

Moral de la Reina, 20 de Enero 
de 1940. —El Alcalde, Simón Gar
cía. — El Secretario, Secundino 
Robles.

Núm. 429

Moraleja de las Panadera^

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo!.“ de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939. 

Secre' 
setas.

2.500 pe-

públicaMédico dé"^
domiciliaria; suéido, 396 pesetas; 
en agrupación con Pozal de Ga
llinas,

Farmacéutico; sueldo, 58,90 
pesetas; en agrupación con Ata
quines y otros pueblos.

Practicante; sueldo, 159 pese
tas; en agrupación con Pozal de 
Galhnas..

Matrona; sueldo, 159 pesetas; 
en agrupación con Pozal de Ga
llinas: vacante.

Veterinario: sueldo, 175,63 pe
setas; en agrupación con San Vi
cente del Palacio, Gomeznarro y 
Ramiro,

SUBALTERNO

Alguacil: sueldo, 200 pesetas.
Moraleja de las Panaderas, 26 

dé Enero de 1940, —El Alcalde 
accidental, Maximiano Artiaga.

Núm. 216

La Pedraja de Portillo

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayurtamie^ntó, formada 
en virtud d 
tículo 1 
terio d'"

’^uéstókcn el ar- 
del Minis- 

'wde fecha

Secretario o. *iLdministració>n
Local; sueldo, 4.000 pesetas; in
termo.

Depositario de fondos munici
pales: gratificación de 200 pese
tas; en propiedad.

FACULTATIVO

- Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 3,500 pese
tas, y quinquenio de 350 pesetas; 
en propiedad.

Farmacéutico titular; sueldo, 
1,900 pesetas; en propiedad. 

Veterinario titular; sueldo, pe
setas 2.000, y 400 pesetas de re
conocimiento de reses; interino.

Practicante; sueldo, 1.050 pe
setas, y quinquenio de 52,50 pe
setas; en propiedad.

Matrona titular; de las mismas 
características del anterior; en 
propiedad.

SUBALTERNO'

Alguacil municipal; sueldo, pe
setas 1.252; en propiedad.

Guarda del campo; sueldo, pe
setas 1.825; en propiedad; pagado 
de fondos de la Junta Local de 
Fomento Pecuario,

La Pedraja de Portillo, 13 de 
Enero de 1940.-El Alcalde, G. 
Sanz,

Núm. 357

Peñafiel

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernac’ de fecha

ADMi\5

tas; interino-.

30 de Octubre'^'

r ^ese-Oficial 1.°: S'üej^^^^^ 
tas; en propiedad. T - 

Oficial 2.‘’; sueldo, 2.500 pese
tas; interino.

Auxiliar de oficinas muniev 
pales: sueldo, 2.000 pesetas; iæ 
terino.

Interventor: sueldo, 5.000 pese' 
tas: en propiedad.
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Administrador de Arbitrios; 
sueldo, 3,000 pesetas; en prO' 
piedad,

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 4,000 pese' 
tas; en propiedad.

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 4,000 pese' 
tas; en propiedad.

Veterinario; sueldo, 2,500 pese' 
tas; en propiedad.

Farmacéutico del partido; suel' 
do, 1,634,12 pesetas.

Practicante; sueldo, 1,200 pe- 
setas; en propiedad.

Matrona; sueldo, 1,200 pesetas; 
en propiedad,

SUBALTERNO

Alguacil 1?; sueldo, 2.190 pe
setas; en propiedad.

Alguacil 2,°; sueldo, 2,007,50 
pesetas; vacante.

Vigilante; sueldo, 1.825 pese
tas; en propiedad.

Vigilante; sueldo, 1.825 pese
tas; en propiedad.

Vigilante; sueldo, 1.825 -pese
tas; en propiedad.

Vigilante; sueldo, 1.825 pese
tas; en propiedad.

Vigilante; sueldo, 1.825 pese
tas; interino.

Vigilante 1.°; sueldo, 2.007,50 
pesetas; interino.

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2.007,50; en propiedad.

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2.007,50; en propiedad.’

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2.007,50; en propiedad.

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2.007,50; en propiedad.

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2,007,50; interino.

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2,007,50; interino;

Guardia municipal; sueldo, pe
setas 2,007,50; interino.

Guardia municipal 1.®; sueldo, 
2372,50 pesetas; interino,

Albañil; sueldo, 2,372,50 pese- 
^3S; interino.

Peón albañil; sueldo, 2,007,50 
pesetas ; interino,

Barrendero 1,®; sueldo. 2,007,50 
pesetas; interino.

Barrendero; sueldo, 1,825 pese
tas; interino.

Barrendero; sueldo, 1,825 pese
tas; interino.

Barrendero; sueldo, 1,825 pese
tas; interino,

Barrendero; sueldo, 1,642,50 
pesetas; en propiedad.

Carrero; sueldo, 2,007,50 pese- 
tas;interino.

Encargado de Máquinas; suel
do, 2,182,50 pesetas; en pro
piedad.

La precedente plantilla de per
sonal fué aprobada en sesión 
celebrada el día 9 de Enero de 
1940, — El Secretario, Patricio 
García,—V,° B,°: El Alcalde, Pe
dro Arranz,

Núm, 266 -

Pozuelo de la Orden

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1,® de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre?” ’939,

Médico dv asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 2,500 pese
tas, más 250 pesetas de un quin
quenio; en propiedad.

Inspector Farmacéutico; suel
do, 246,28 pesetas; agrupado con 
Cabreros del Monte, Cotanes y 
Quintanilla del Monte; en pro- 
pièdad.

Inspector Veterinario; sueldo, 
2,000 pesetas, más 200 de un 
quinquenio y 200 por reconoci
miento domiciliario de cerdos; 
pendiente de aprobación proyec

to de , agrupación con Cotanes 
del Monte; interino,

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 200 pesetas; 
en propiedad.

La ' precedente plantilla fué 
aprobada por el Ayuntamiento en 
sesión del día 30 de Diciembre 
último.

Pozuelo de la Orden, 9 de Ene
ro de 1940. —El Alcaide,, Fausto 
Villafáfila.

Núm, 394

Robladillo

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1,® de la Orden ^'^lMinis- 
terio de la fecha
30 de Octii . -v

Secretario;' pese 
tas; agrupad Villán de- 
TordesiUas; interino,

FACULTATIVO-,

Médico; sueldo, 3,000 pesetas; 
agrupado con Villán de Tor
desillas; én propiedad.

Veterinario; sueldo, 226,10 pe
setas; agrupado con Ciguñuela; 
en propiedad, '

Farmacéutico; sueldo, 79,35 pe
setas; agrupado con Velliza y Vi
llán de Tordesillas,

Robladillo, 23 de Enero de 
1940,-El Alcalde, Manuel Giralda^ 
El Secretario, Horacio López.

Núm. 391

San Martín de Valvení

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno
de este Ay' 
en vir^- 
tiCUtW^^

miento, formada 
apuesto en el ar
den del Minis-
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terio de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario; sueldo, 3.000 pe' 
setas.

Depositario; sueldo, 75 pesetas.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 2.750 pe' 
setas.

Practicante; sueldo, 750 pe' 
setas.

Matrona; sueldo, 750 pesetas.
Farmacéutico; sueldo, 175,64 

pesetas; agregado con Valoria la 
Buena. .

Veterinario; sueldo, 2.000 pese' 
tas, y 100 pesetas de reconocí' 
miento de cerdos.

’ ’ SUBALTERNO

Alguacil: stTeldo, 730 pesetas,
Guarda del campo; sueldo, 

1.460 pesetas. '
San Martín de Valvení, 10 de 

Enero de 1940.-E1 Alcalde, Da' 
mián Martín.'E1 Secretario, Edil' 
berto Puerto.

Df lUSíldíl
juzgados dé primera instancia 

e instrucción

Núm. 474

VALLADOLID.'JUZGADO NÚ' 
MERO2

CÉDULA DE CITACIÓN

Julia Torres Herrero y Juliana 
Alvarez Fraile, que tuvieron su 
domicilio en esta capital, en la 
calle la Puebla, número 4, y que 
actualmente se desconoce su pa' 
radero, comparecerán dentro del 
término de cinco días, a contar de 
la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin- 

cía ánte el Juzgado de instruC' 
ción número dos de esta capital, 
al objeto de prestar declaración 
en el sumario 303 de 1938, que se 
instruye por corrupción de me' 
ñores; bajo el apercibimiento de 
que, si no comparecen, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Valladolid, 26 de Enero de 1940. 
El Secretario, P. H., José Ruiz 
Lazcano.

Núm. 480

MADRID.-JUZGADO NÚ' 
MERO 6

EDICTO

Por el presente se llama al 
Alférez provisional de Infantería 
con destinó en el Ejército del 
Centro, don Manuel Ríos Hená' 
res, para que, en término de cinco 
días, comparezca ante el Juzgado 
de instrucción numero seis, de 
Madrid, al objeto de prestar dC' 
claración y ofrecerle las acciones 
del procedimiento que determina 
el artículo 109 de la ley de EnjuP 
ciamiento criminal.

Madrid, 30 de Enero de 1940. 
Cándido García.

Núm. 476

Juzgados municipales

VALLADOLID.'JUZGADO NÚ' 
MERO2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
Juzgado núrnero dos de esta ciu' 
dad, en. providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se sigue en dicho Juz' 
gado bajo el número 497 de 1939, 
por lesiones a Eulalia Montes 
Rubio, causadas al ser atropella' 
da por un ciclista, cuyo nombre 
y demás circunstancias se ignO' 
ran y cuyo hecho ocurrió el día 

catorce de Diciembre próximo 
pasado, en la calle de Cabañue
las; ha acordado que se cite por 
medio de la presente y, con los 
apercibimientos de ley, a exprC' 
sado ciclista para que compa
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
Daja de la casa número 71 de la 
calle de las Angustias, dé esta 
ciudad, el día catorce de Febrero 
próximo, y hora de las doce, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
.testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveni€;nte.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veinticuatro de Enero de mil nO' 
vecientos cuarenta. —El Secreta' 
rió s'uplente, Domiciano Casado.

nuncios n» oiiMís
Sociedad Anónima de Importa

ción y Ventas

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumplimien
to de lo dispuesto en los artícu' 
los 17 y 18 de sus Estatutos, 
acuerda convo-^ a Julita gene' 
ral ordin-^"<^^^ cj^ims^ que 
se celéÁl^^^^ÓJ dMôÿ co' 
rrien^g^W^^^^^îé ja-^mafia' 
na. eO.Wl^^^^'^úel Iscar, 
n lïhîî^ _̂

Para de sus de' 
rechos, los señores accionistas 
deberán tenér presente lo que 
determinan los artículos 12, 20, 
21, 22 y 25 de los Estatutos vi
gentes de la Sociedad,.

Valladolid, 3 de Febrero de 
1940. —Por el Consejo de Admi
nistración: El Secretario, Alfrc' 
do Échavárría y Oriiz de Zá' 
rate.—V ° B.°: El Vicepresidente, 
Joaquín Pintó Lecanda.

Imprenta de la Diputación provincial
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